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. Segundo.-Las mercancias de importación serán:
l. Fibras textiles sinteticas discontinuas de poliéster, de 1,7

dtex, de 38 milímetros de longitud de corte, blanco crudo o
brillante, posición estadística 56.01.13.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1) Tejidos de fibras textíles' sintéticas de poliéster y sus

mezclas posiciones estadístícas 56.07.30/31/35/46/47/07/05.
11) 'Ropa de cama, posición estadística 62.02.19.9.
IlI) . Ropa de mesa, posición estadística 62.02.65.2.
IV) Edredones, posíción estadística 94.04.99.9.

CU3no.-A efectos contables se establece:
Por cada 100 kilos de fibras de importación rea!mente conte-

oida en el producto de exportación se podrán lJ!1f'Ortar con
franquicia arancelaria, se datarán en la c~enta l~ adm~slón tempo
ral o se devolverán los derechos ~rancelanos. segun el sIstema ,8 que
se acoja el interesado 111,11 kilogramos de fibra de las mismas
características.

Dentro de esta cantidad se considera mermas el 4 por lOO y el
6 por 100 como subproductos adeudables por la posición estadís-
tica 56.03.13.. .

En la exportación del producto Il y III se podrán Importa~ ~on
franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta .de ad~lSlón
temporal o se dev~lverá~ los derechos ~rancelanos' segun el
sistema a que se acoJa el Interesado, 113 kilogramos.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 5,5 por lOO,
y subproductos el 2 por 100 adeudables por la pos.i~i?n estad!st!ca
56.03.13, y el 4 por lOO adeudables por la pOSlclon estadlSllca
63.02.19.3. En la exportacíón del producto IV. En tejido contemdo
se podrán importar con franquicia arancelaria, se da!Arán en la
cuenta -de admisión temporal, o se devo.lverá~ los derechos
arancelarios, según el sistem~ a que seac.oJ~ el Interesado, 132
kilogramos de fibra de las mIsmas caractensticas.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 6 por 100 y
como subproductos el 4 por 100 adeudable por la pos!c~~m
estadístíca 56.03.13 y 14,24 por lOO adeudable por la poSlClon
estadística 63.02.50:

En relleno 117 kilogfamos de fibra. Se consideran subproductos
el 14,50 por lOO adeudable por la posición estadística 56.03.13:

El interesado queda obligado a declarar en la documentaclOn
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle por
cada producto exportado las composiciones de las materias primas
empleadas, determinantes del 1J:enefi~io fiscal, ~sí como calidades,
tipos (acabados, colores, especIficacIones partIculares, formas ,de
presentación), dimensiones y demás características .que las identI!i'"
quen ydistingan de otras similares, y que en cualqU1~rcaso d~beran

coincidir, respectivamente, con las mercancías prevI~mente Impar·
tadas, o que en su compensación se importen postenormente, a fin
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la
extracción de muestras para su revisión O análisis por el laborato
rio Central de Aduanas, pueda a~torizar la correspondiente hoja de
detalle. .

Caso de que se haga uso del sistema de reposi,ción. con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las bCenC135 o
DO. LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, qu~ ~án
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la IIqUIdaa
ción e ingreso por dicho concel?to ~e subproductos. ..

Quinto.-Se otorga esta autonzacIón hasta el 31 de diCIembre ~e

1987, a partir d~ la fecha de su publicación en el.(~oletín <?ficlal
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solIcItar la prorroga
con tres meses de antelación a su caducidad, y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aqu~llos
con los que España mantiene, asimismo, relaciones comerCIales
normales, o su moneda de pago sea convertible, pudieód~ la
Dirección General de Exportación, si lo estima opgrtuno, autonzar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del tenitorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas'
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en e!'
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos año~,.SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplIrse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, y en el
punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a .partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo estableCido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20, de noviembre
de 1975. . fi . ,

Las cantidades de mercancías a importar con ranqulcla arancea
laria en el sistema de reposición aque tienen derecho las expo~a
ciones realizadas podrán ser ,ac':lmuladas, en todo o en.l!ane, SIn
más limitación que el cumplimIento del plazo fara SOliCItarlas.

En el sistema de devolución de derechos, e plazo dentro del
cual ha'de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del -sistema a elegir se har~ en el .mo~ento
de la presentación de la correspondiente declaraCión o licen~, de
importación en la admisión temporal. Y en el momento de SOliCItar
la correspondiente licencia de exportación, en los otro~ dos
sistemas. -En todo caso deberán indIcarse en las correspondIentes
casillas, tanto de la dec~aración o 1ic~ncia de importació~ ~omo de
la licencia de exportaCión, que el utular se acoge al reg¡men de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó ~l. mismo. .

Noveno.-Las mercancías Importadas en regJ.men de tra~co de
perfeccionamiento activo,. &;sí como, ~os productos .termlfi!i~os
exportables, .quedar~n sometidos ~ ~~gImen fiscal ~t:' lDSpeCClO~.

Décimo.-En ,el SIstema de repoSlCIon con franqUICIa arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 4 de novíembre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial, del Est~do» podrán acogerse
también a los beneficios correspondIentes, sIemp~ que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y _en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones .los plazos señalados en ~l a~ículo
anterior comenzarán a contaes e desde la fecha de pubhcaclon de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento, y que no esté contemplado en la
presente Orden' por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOViembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 282).
Orden del Mínisterio de Hacíenda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado~ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficíal del Estado~ número 53). -
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 77).

Du'odécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas compete~cias,
adoptarán la~ medidas adecuadas pat:B ~. corre~ta aplIcaCIón y
desenvolvimIento de la presente autonzaClOn. . .

Decimotercero.-El régimen - de tráfico de perfecclOnam~ento
activo que se autoriza por la presente Orden se conSidera cont~nua.
ción del que tenía la firma «Sucesora de .J. Coma y Cros, Socled~d
Anóníma», según Orden de 20 de sepllembre de 1982 (<<Bole\1n
Oficial del Estado» de 4 de nOViembre), a efectos de la mención que
en las licencias de exportación y comspondiente hoja de detalle se
baya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su
prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 4 de octubre de l985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco. '

Urna. Sr. Director general de Exportación.

21963 ORDEN de 4 de octubre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Fundiciones 'nduslria/es, S.ocie.
dad Anónima», el r~gimen de trq,fico de perf~c,lOna
miento activo para la importaClón de alUminIO en
bruto sin alear y la exportación de émbolos o pistones
para motores de automóviles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglam~~tarios en el ~Xpea
diente promovido por la Empresa «FundiCIones Industnale~
Sociedad An~nim~, s.olicítando prórroga ~l régimen.~ tráfico de
perfeccionamIento actIvo para la ImportacIOn óe alumInIO en bruto
sin alear y la exportación de émbolos o pistones para motores de
automóviles, autorizado por Orden de 5 de julio de 1982 (<<Boletín
Oficial del Estado~ de 8 de a$osto) y prorrogado por Orden de 28
de julio de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado~ de 5 de septiembre).
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Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por dos
años a partir del 21 de agosto de 1985 el J"é$imen de tráfico de
perfeccionamiento activo a la firma «Fundiciones Industriales,
Sociedad Anónima», con domicilio en Tarragooa, 10, Vilanova i la
Gellrú (Barcelona) y NIF A-0806309lo

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 4 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando G6mez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21964 ORDEN de 4 tie octubre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Colorantes de Plomo,- Sociedad
Anónima», el régimen de tráfko de perfecciollamienlO
activo para la importación de plomo de primera!usión
en lingotes y la exportación de minio y litargirio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Colorantes de Plomo, Sociedad
Anónima», solicitando prórrop del ~IÍ1en de tráfico de perfec·
cionamiento activo para la ImportaCIón de plomo de primera
fusión en lingotes y la exportación de minio y litargirio, autorizado
por Orden de 19 de enero de 1982 ( «Boletin Oficial del Estado»
de 12 de febrero), y prorrogado por Ordenes de 18 de noyiembre
de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 14 de diciembre) y 22 de
diciembre de 19'84 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de marzo de
1985),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar hasta el 31
de diciembre de 1987 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Colorantes de Plomo, Sociedad Anónima», con
domicilio en zona franca, sector E, calle L, Barcelona, y número de
identificaci6n [¡scal A-08057622. ~

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. I. muchos años.
Madnd, 4 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando G6mez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21965 ORDEN de 4 de octubre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Fuyma. Sociedad Anónima». el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación áe diversas materiils primas y la expona~
ci6n de calentadores. llaves. grifos y piezas de latón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fuyma, .Sociedad Anónima»,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias primas y .la
exportación de calentadores, llaves, grifos y piezas de latón,
autorizado por Orden de 15 de noviembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 3 de diciembre),

.Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección GeneJ:8.l de Exportación. ha resuelto prorrogar por dos
años a partir del 31 de diciembre de 1987 el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo a la firma «Fuyma Industriales, Sociedad
Anónima», con domicilio en camino Jarandin, sin número, zara
goza, y NIF A-5000358lo

Lo que comunic~ a V. I. para su ·conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. I. muchos-años. .
Madrid, 4 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de ociubrede 1985 por la que se autoriza
a /afirma «N6rdica de A~hesivos Vendajes y ~sara
o/apas. Sociedad Anónima», el régimen de trá ICO de
perfecdonamient~ activo para la importación e cinta
tejida de algodón y la exportación de venda elástica
adhesiva.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
.diente promovido por la Empresa «Nórdica de Adhesivos Vendajes
y Esparadrapos, Sociedad Anónim8), solicitando el régimen de

tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de cinta
tejida de algodón y la exportación de venda elástica adhesiva,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuestc por la
Dirección General de Ex.portació;l, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Nórdica de Adhesivos Vendajes y
Esparadrapos, Sociedad Anónima», con domicilio en Tres Torres,
27, Barcelona, y NIF A-08083305.

Segundo.-Las ·mercancías de importación serán:
lo Cinta tejida de algod6n de composici6n 85 por 100 y 15 por

100 viscosilla, de la calIdad norma alemana blanca, con falsos
anUos, presentado en rollos de 200 metros y 300 metros en tensi6n,
con gramaje de 292,5 gramoslmetro cuadrado, P. E. 58.05.08.

1.1 De 5 centímetros de ancho.
1.2 De 7,5 centímetros de ancho.
1.3 De 10 centímetros de ancho.
2. Tejido elástico de composición 85 por 100 algodón y 15 por

100 viscosilla, de 100 centímetros de ancho, en rollos de 200 metros
en tensión, de 285 gramos/metro cuadrado, P. E. 55.09.21.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
I. Venda elástica adherizada por una sola cara con una

preparación a base de caucho natural, óxido de cinc, resinas, aceites
y disolventes, de 4,5 metros de largo en tensión, equivalente a 2,5
metros sin tensión. enrolladas en tubos de plástico o cartón,
posición estadística 30.04.10.

1.1 De 5 centímetros de ancho, con y sin torsión.
1.2 De 7,5 centímetros de ancho, con y sin torsión.
1.3 De 10_centímetros·de ancho, con y sin torsión.

11. Venda elástica adhesiva de 4,5 metros por 2,5 centímetros
en tensión, en· rollos de '46 gramos de peso aproximado, incluyendo
el soporte de plástico O cart6n, P. E. 30.04.10.

Cuarto.-A efectos contables se establece:
- Por cada unidad de venda exportada de los productos 1.1,'1.2 y

1.3 se datarán en la cuenta de admisión temporal, se podrá importar
con franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela·
rios, según el sistema a Que se acoja el interesado, 4,762 metros de
las mercancías 1.1, 1.2 Y 1.3, respectivamente.

Dentro de esta cantidad se consicjeran subproductos el 5,50 por
100 adeudable por la P. E.63.02.15.

Por. cada 1.653 unidades de venta exportada del prod1lcto JI se
podrá importar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 1 rollo de 200 metros
por 100 centímetros de la mercancía 2.

Dentro de esta cantidad se consideran su_bproductos el 7 por 100
adeudable por la P. E. 63.02.15 (equivalente a 14 metros cuadra
dos).

El interesado Queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones exactas de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones partIcula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidu, respectivamente, con las mercan
cías previam.ente importadas o que en sU' compensación se impor
ten posteriormente, a fin. de que la Aduana, habida cuen13 de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prÓrT0ga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la· Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Se.xto.-Los países· de origen de la mercancía a importar serán
todes aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del tenitorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de- perfeccionamiento activo, en análcgas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo -para la transfonnación y exportaci6n en el
si.stema de adinisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bIen para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse


